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CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 28 No. 19-38 Segundo Piso 

Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: A despacho de la señora juez, las presente diligencias informando que el 

día 03 de febrero de 2022, el demandante principal solicitud la entrega de los títulos judiciales que 

se encuentren pendientes de pago. Provea usted.  

 

 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

                                  AUTO No.       208 

   Proceso:       EJECUTIVO PRINCIPAL 
   Cuantía:            MÍNIMA 
   Radicación No. 76-834-40-03-003-2018-00088-00 
   Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Ordenar la entrega de los títulos judiciales en el Proceso Ejecutivo 

Principal y Ejecutivo Acumulado iniciados por los señores JOSÉ HOOVER GARCÍA 

GONZÁLEZ, y JOSÉ JULIÁN ALARCÓN MARTÍNEZ, respectivamente, contra el señor 

EUGENIO MORENO CAICEDO. 

CONSIDERACIONES: 

Mediante Auto Interlocutorio No. 3162 del 11 de Diciembre de 

2018, se se corrió traslado del prorrateo realizado en la citada providencia, y se tuvo en 

cuenta para abonar a los créditos, tanto del Ejecutante Principal como del Ejecutante 

Acumulado un 50%. Por lo que encontrándose definida la proporción en la que se hará 

entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a favor del presente proceso. 

Ahora bien, como la suma consignada asciende a: $ 142.186, se ordenará entregar al 

Ejecutante Principal-JOSÉ HOOVER GARCÍA GONZÁLEZ, y al Ejecutante-Acumulado- JOSÉ 

JULIÁN ALARCÓN MARTÍNEZ-, las sumas de $71.093 y $71.093, respectivamente. 

 Para la entrega deberá fraccionarse el título judicial No. 469550000453119 por valor de 

$104.007 en las sumas de $71.093 y $32.914, a fin de ser entregado el primero al 

Ejecutante Principal y el segundo al Ejecutante Acumulado. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle,                    

R E S U E L V E: 
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1°.- ORDENAR la entrega al Ejecutante Principal-JOSÉ HOOVER 

GARCÍA GONZÁLEZ, la suma de $71.093 - y al  Ejecutante-Acumulado- JOSÉ 

JULIÁN ALARCÓN MARTÍNEZ-, la suma de $71.093. 

2°.- FRACCIONAR el título judicial No. 469550000453119-01-09-

2021- por valor de $104.007, en las sumas de $71.093 y $32.91433.  Comuníquese al 

Banco Agrario de Colombia S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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